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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federales del Trabajo; y de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 

Constitucional 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Hernán Cortés Berumen 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de septiembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Distrito Federal  

 

II.- SINOPSIS 

Armonizar el texto de las Leyes con el cambio de denominación del “Distrito Federal” por “Ciudad de México”. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1609-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A y Apartado B de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 153-Q. A nivel de las entidades federativas y el Distrito 

Federal se establecerán Comisiones Estatales de Productividad. 

 

… 

 

Artículo 407. La solicitud se presentará a la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, si se refiere a dos o más Entidades 

Federativas o a industrias de jurisdicción federal, o al Gobernador 

del Estado o Territorio o al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

si se trata de industrias de jurisdicción local. 

 

 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley 

Federal del Trabajo y Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 

Artículo 123 Constitucional  

 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 153-Q párrafo 

primero; 407; 409; 411 párrafo segundo; 415 fracción I; 419 

fracciones II y IV; 512-B párrafo segundo; 512-C párrafo 

primero; 531; 539-B párrafos primero, segundo, tercero y cuarto; 

549 fracción III; 615 fracción III; 623 párrafo segundo; 624; 625 

párrafo segundo; 633; 637 fracción II; 656; 660 fracciones V y 

IX; 661; 663; 668; 669 fracción II; 670; 674 fracción I; 709 

fracción I inciso b); 795 párrafo segundo, y 845 fracción II inciso 

b) Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 153-Q. A nivel de las entidades federativas se 

establecerán Comisiones Estatales de Productividad. 

 

... 

 

Artículo 407. La solicitud se presentará a la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, si se refiere a dos o más entidades 

federativas o a industrias de jurisdicción federal, o al gobernador 

del estado o territorio o al jefe de gobierno de la Ciudad de 

México si se trata de industrias de jurisdicción local. 
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Artículo 409. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el 

Gobernador del Estado o Territorio o el Jefe del Gobierno del 

Distrito Federal, después de verificar el requisito de mayoría, si a 

su juicio es oportuna y benéfica para la industria la celebración 

del contrato-ley, convocará a una convención a los sindicatos de 

trabajadores y a los patrones que puedan resultar afectados. 

 

 

Artículo 411. La convención será presidida por el Secretario del 

Trabajo y Previsión Social, o por el Gobernador del Estado o 

Territorio o por el Jefe del Gobierno del Distrito Federal, o por el 

representante que al efecto designen. 

 

… 

 

Artículo 415.- Si el contrato colectivo ha sido celebrado por una 

mayoría de dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados 

de determinada rama de la industria, en una o varias Entidades 

Federativas, en una o varias zonas económicas, o en todo el 

territorio nacional, podrá ser elevado a la categoría de contrato-

ley, previo cumplimiento de los requisitos siguientes: 

 

I. La solicitud deberá presentarse por los sindicatos de 

trabajadores o por los patrones ante la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, el Gobernador del Estado o Territorio o el Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 407; 

 

II. a VI. ...  

 

 

Artículo 409. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el 

gobernador del estado o territorio o el jefe del gobierno de la 

Ciudad de México  después de verificar el requisito de mayoría, 

si a su juicio es oportuna y benéfica para la industria la 

celebración del contrato-ley, convocará a una convención a los 

sindicatos de trabajadores y a los patrones que puedan resultar 

afectados. 

 

Artículo 411. La convención será presidida por el secretario del 

Trabajo y Previsión Social, o por el gobernador del estado o 

territorio o por el jefe del gobierno de la Ciudad de México  o 

por el representante que al efecto designen. 

 

... 

 

Artículo 415.  ... 

 

 

 

 

 

 

I. La solicitud deberá presentarse por los sindicatos de 

trabajadores o por los patrones ante la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, el gobernador del estado o territorio o el jefe de 

gobierno de la Ciudad de México  de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 407; 

 

II. a VI. ...  

 

 



 
 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

Artículo 419.- En la revisión del contrato-ley se observarán las 

normas siguientes: 

 

I. … 

 

II. La solicitud se presentará a la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, al Gobernador del Estado o Territorio o al Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal, noventa días antes del 

vencimiento del contrato-ley, por lo menos; 

 

III. … 

 

IV. Si los sindicatos de trabajadores y los patrones llegan a un 

convenio, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el 

Gobernador del Estado o Territorio o el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, ordenará su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación o en el periódico oficial de la Entidad Federativa. 

Las reformas surtirán efectos a partir del día de su publicación, 

salvo que la convención señale una fecha distinta. 

 

Artículo 512-B. En cada entidad federativa se constituirá una 

Comisión Consultiva Estatal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

cuya finalidad será la de coadyuvar en la definición de la política 

estatal en materia de seguridad, salud y medio ambiente de 

trabajo, proponer reformas y adiciones al reglamento y a las 

normas oficiales mexicanas en la materia, así como estudiar y 

proponer medidas preventivas para abatir los riesgos en los 

centros de trabajo establecidos en su jurisdicción. 

 

 

 

Artículo 419.  ... 

 

 

I. ...  

 

II. La solicitud se presentará a la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, al gobernador del estado o territorio o al jefe de 

gobierno de la Ciudad de México  noventa días antes del 

vencimiento del contrato-ley, por lo menos; 

 

III. ...  

 

IV. Si los sindicatos de trabajadores y los patrones llegan a un 

convenio, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el 

gobernador del estado o territorio o el jefe de gobierno de la 

Ciudad de México ordenará su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación o en el periódico oficial de la entidad federativa. 

Las reformas surtirán efectos a partir del día de su publicación, 

salvo que la convención señale una fecha distinta. 

 

Artículo 512-B. ...  
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Dichas Comisiones Consultivas Estatales serán presididas por los 

Ejecutivos Estatales y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y 

en su integración participarán representantes de las Secretarías del 

Trabajo y Previsión Social; de Salud; de Gobernación, y de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; del Instituto Mexicano del 

Seguro Social; así como los que designen las organizaciones de 

trabajadores y de patrones a las que convoquen. 

 

… 

 

Artículo 512-C. La organización de la Comisión Consultiva 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y la de las 

Comisiones Consultivas Estatales y del Distrito Federal de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, serán señaladas en el reglamento 

que se expida en materia de seguridad, salud y medio ambiente de 

trabajo. 

 

… 

 

Artículo 531. La Procuraduría de la Defensa del Trabajo se 

integrará con un Procurador General y con el número de 

Procuradores Auxiliares que se juzgue necesario para la defensa 

de los intereses de los trabajadores. Los nombramientos se harán 

por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, por los 

Gobernadores de los Estados o por el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal. 

 

Artículo 539-B. Cuando se trate de empresas o establecimientos 

sujetos a jurisdicción local y para la realización de las actividades 

a que se contraen las fracciones III y IV del artículo 539, la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social será asesorada por 

Dichas comisiones consultivas estatales serán presididas por los 

ejecutivos estatales y el jefe de gobierno de la Ciudad de México  

y en su integración participarán representantes de las Secretarías 

del Trabajo y Previsión Social; de Salud; de Gobernación, y de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales; del Instituto Mexicano del 

Seguro Social; así como los que designen las organizaciones de 

trabajadores y de patrones a las que convoquen. 

 

... 

 

Artículo 512-C. La organización de la Comisión Consultiva 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y la de las 

Comisiones Consultivas Estatales y de la Ciudad de México  de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, serán señaladas en el reglamento 

que se expida en materia de seguridad, salud y medio ambiente de 

trabajo. 

 

... 

 

Artículo 531. La Procuraduría de la Defensa del Trabajo se 

integrará con un Procurador General y con el número de 

Procuradores Auxiliares que se juzgue necesario para la defensa 

de los intereses de los trabajadores. Los nombramientos se harán 

por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, por los 

Gobernadores de los Estados o por el Jefe de Gobierno de la 

Ciudad de México . 

 

Artículo 539-B. Cuando se trate de empresas o establecimientos 

sujetos a jurisdicción local y para la realización de las actividades 

a que se contraen las fracciones III y IV del artículo 539, la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social será asesorada por 
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Consejos Consultivos Estatales y del Distrito Federal del Servicio 

Nacional de Empleo. 

 

Los Consejos Consultivos Estatales y del Distrito Federal del 

Servicio Nacional de Empleo estarán formados por el Gobernador 

de la Entidad Federativa correspondiente o por el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, quien los presidirá; sendos 

representantes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de 

la Secretaría de Educación Pública y del Instituto Mexicano del 

Seguro Social; tres representantes de las organizaciones locales de 

trabajadores y tres representantes de las organizaciones patronales 

de la Entidad. El representante de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social fungirá como Secretario del Consejo. 

 

 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Gobernador de la 

Entidad Federativa que corresponda o el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal expedirán, conjuntamente, las bases conforme a 

las cuales deban designarse los representantes de los trabajadores 

y de los patrones en los Consejos Consultivos mencionados y 

formularán, al efecto, las invitaciones que se requieran. 

 

 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social y el Gobernador de la 

Entidad Federativa o el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

podrán invitar a participar en los Consejos Consultivos Estatales y 

del Distrito Federal del Servicio Nacional de Empleo, 

respectivamente, a tres personas con derecho a voz pero sin voto, 

que por su trayectoria y experiencia puedan hacer aportaciones en 

la materia. 

 

Consejos Consultivos Estatales y de la Ciudad de México  del 

Servicio Nacional de Empleo. 

 

Los Consejos Consultivos Estatales y de la Ciudad de México  

del Servicio Nacional de Empleo estarán formados por el 

Gobernador de la Entidad Federativa correspondiente o por el Jefe 

de Gobierno de la Ciudad de México  , quien los presidirá; 

sendos representantes de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, de la Secretaría de Educación Pública y del Instituto 

Mexicano del Seguro Social; tres representantes de las 

organizaciones locales de trabajadores y tres representantes de las 

organizaciones patronales de la Entidad. El representante de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social fungirá como Secretario 

del Consejo. 

 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Gobernador de la 

Entidad Federativa que corresponda o el Jefe de Gobierno de la 

Ciudad de México expedirán, conjuntamente, las bases conforme 

a las cuales deban designarse los representantes de los 

trabajadores y de los patrones en los Consejos Consultivos 

mencionados y formularán, al efecto, las invitaciones que se 

requieran. 

 

El secretario del Trabajo y Previsión Social y el gobernador de la 

entidad federativa o el jefe de gobierno de la Ciudad de México , 

podrán invitar a participar en los consejos consultivos estatales y 

de la Ciudad de México,  del Servicio Nacional de Empleo, 

respectivamente, a tres personas con derecho a voz pero sin voto, 

que por su trayectoria y experiencia puedan hacer aportaciones en 

la materia. 
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… 

 

Artículo 549.- En la imposición de las sanciones se observarán 

las normas siguientes: 

 

I. a II. ...  

 

III. Cuando a juicio del Director General la sanción aplicable sea 

la destitución, dará cuenta al Secretario del Trabajo y Previsión 

Social, al Gobernador del Estado o Territorio o al Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, para su decisión. 

 

Artículo 615. Para uniformar el criterio de resolución de las 

Juntas Especiales, se observarán las normas siguientes: 

 

I. a II. ...  

 

III. Los Presidentes de las Juntas Especiales en el Distrito 

Federal, serán citados a la sesión y tendrán voz informativa. Los 

representantes de los trabajadores y patrones y los Presidentes de 

las Juntas Especiales radicadas fuera del Distrito Federal podrán 

participar como invitados en las sesiones; o bien, formular sus 

propuestas por escrito, las que se incluirán en el orden del día que 

corresponda; 

 

IV. a VII. ...  

 

Artículo 623. El Pleno se integrará con el Presidente de la Junta y 

con los representantes de los trabajadores y de los patrones. 

 

 

... 

 

Artículo 549.  ... 

 

 

I. a II. ...  

 

III.  Cuando a juicio del director general la sanción aplicable sea 

la destitución, dará cuenta al secretario del Trabajo y Previsión 

Social, al gobernador del estado o territorio o al jefe de gobierno 

de la Ciudad de México  para su decisión. 

 

Artículo 615. ... 

 

 

I. a II. ...  

 

III. Los presidentes de las juntas especiales en la Ciudad de 

México , serán citados a la sesión y tendrán voz informativa. Los 

representantes de los trabajadores y patrones y los presidentes de 

las juntas especiales radicadas fuera de la Ciudad de México  

podrán participar como invitados en las sesiones; o bien, formular 

sus propuestas por escrito, las que se incluirán en el orden del día 

que corresponda; 

 

IV. a VII. ...  

 

Artículo 623.  ... 
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La integración y funcionamiento de las Juntas Locales de 

Conciliación y Arbitraje se regirán por las disposiciones 

contenidas en el capítulo anterior. Las facultades del Presidente de 

la República y del Secretario del Trabajo y Previsión Social se 

ejercerán por los Gobernadores de los Estados y en el caso del 

Distrito Federal, por el propio Presidente de la República y por el 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal, respectivamente. 

 

 

Artículo 624. Las percepciones de los Presidentes de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje de los Estados y del Distrito Federal se 

fijarán anualmente, con sujeción a las disposiciones legales 

aplicables. 

 

Artículo 625. El personal de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje se compondrá de actuarios, secretarios, funcionarios 

conciliadores, auxiliares, secretarios auxiliares, secretarios 

generales y Presidentes de Junta Especial. 

 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, los Gobernadores de 

las Entidades Federativas y el Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, determinarán el número de personas de que deba 

componerse cada Junta. 

 

Artículo 633. Los Presidentes de las Juntas Especiales serán 

nombrados cada seis años por el Secretario del Trabajo y 

Previsión Social, por el Gobernador de Estado o por el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal. 

 

Artículo 637.- En la imposición de las sanciones a que se refiere 

el artículo anterior se observarán las normas siguientes: 

La integración y funcionamiento de las Juntas Locales de 

Conciliación y Arbitraje se regirán por las disposiciones 

contenidas en el capítulo anterior. Las facultades del presidente de 

la República y del secretario del Trabajo y Previsión Social se 

ejercerán por los gobernadores de los estados y en el caso de la 

Ciudad de México , por el propio presidente de la República y 

por el jefe de gobierno de la Ciudad de México,  

respectivamente. 

 

Artículo 624.  Las percepciones de los presidentes de las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje de los Estados y de la Ciudad de 

México  se fijarán anualmente, con sujeción a las disposiciones 

legales aplicables 

 

Artículo 625. ... 

 

 

 

 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, los gobernadores de 

las entidades federativas y el jefe de gobierno de la Ciudad de 

México , determinarán el número de personas de que deba 

componerse cada junta. 

 

Artículo 633. Los presidentes de las juntas especiales serán 

nombrados cada seis años por el secretario del Trabajo y Previsión 

Social, por el gobernador de estado o por el jefe de gobierno de la 

Ciudad de México.   

 

Artículo 637.  ... 
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I. ...  

 

II. Cuando se trate de los secretarios generales, secretarios 

auxiliares y Presidentes de las Juntas Especiales, el Presidente de 

la Junta dará cuenta al Secretario del Trabajo y Previsión Social, 

al gobernador del estado o al Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, quienes, después de oír al interesado, dictarán la 

resolución correspondiente. 

 

Artículo 656. Los padrones se presentarán a la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, al Gobernador del Estado o al Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, el día 20 de octubre del año de la 

Convocatoria a más tardar. 

 

Artículo 660.- En el funcionamiento de las convenciones se 

observarán las normas siguientes: 

 

I. a IV. ...  

 

V. Las convenciones serán instaladas por el Secretario del Trabajo 

y Previsión Social, por el Gobernador del Estado o por el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal o por la persona que éstos 

designen; 

 

VI. a VIII. ...  

 

IX. Concluida la elección, se levantará un acta; un ejemplar se 

depositará en el archivo de la Junta, otro se remitirá a la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social, al Gobernador del Estado o 

Territorios o al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y dos se 

 

I. ...  

 

II. Cuando se trate de los secretarios generales, secretarios 

auxiliares y presidentes de las juntas especiales, el presidente de la 

junta dará cuenta al secretario del Trabajo y Previsión Social, al 

gobernador del estado o al jefe de gobierno de la Ciudad de 

México quienes, después de oír al interesado, dictarán la 

resolución correspondiente. 

 

Artículo 656. Los padrones se presentarán a la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, al Gobernador del Estado o al Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México , el día 20 de octubre del año 

de la Convocatoria a más tardar. 

 

Artículo 660.  ... 

 

 

I. a IV. ...  

 

V. Las convenciones serán instaladas por el secretario del Trabajo 

y Previsión Social, por el gobernador del estado o por el jefe de 

gobierno de la Ciudad de México  o por la persona que éstos 

designen; 

 

VI. a VIII. ...  

 

IX. Concluida la elección, se levantará un acta; un ejemplar se 

depositará en el archivo de la junta, otro se remitirá a la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social, al gobernador del estado o 

territorios o al jefe de gobierno de la Ciudad de México  y dos se 



 
 

 11 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

entregarán a los representantes electos, propietario o suplente, a 

fin de que les sirvan de credencial. 

 

Artículo 661. Si ningún delegado o patrón independiente 

concurre a la convención o ésta no hace la elección de 

representantes el día cinco de diciembre, se entenderá que los 

interesados delegan la facultad en el Secretario del Trabajo y 

Previsión Social, en el Gobernador del Estado o en el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal. 

 

Artículo 663. El primer día hábil del mes de enero siguiente, el 

Secretario del Trabajo y Previsión Social, El Gobernador del 

Estado o el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, tomarán a los 

representantes electos la protesta legal y después de exhortarlos 

para que administren una justicia pronta y expedita, declararán 

constituida la Junta Federal o Local de Conciliación y Arbitraje y 

la de Conciliación Permanente. 

 

Artículo 668. El Secretario del Trabajo y Previsión Social, los 

Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, conocerán de las renuncias de los representantes, 

aceptándolas o desechándolas, previa calificación de la causa. 

 

Artículo 669.- El cargo de representante es revocable de 

conformidad con las normas siguientes: 

 

I. … 

 

II. La solicitud se presentará al Secretario del Trabajo y Previsión 

Social, al Gobernador del Estado o al Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal; 

entregarán a los representantes electos, propietario o suplente, a 

fin de que les sirvan de credencial. 

 

Artículo 661. Si ningún delegado o patrón independiente 

concurre a la convención o ésta no hace la elección de 

representantes el día cinco de diciembre, se entenderá que los 

interesados delegan la facultad en el secretario del Trabajo y 

Previsión Social, en el gobernador del estado o en el jefe de 

gobierno de la Ciudad de México.  

 

Artículo 663. El primer día hábil del mes de enero siguiente, el 

secretario del Trabajo y Previsión Social, el gobernador del estado 

o el jefe de gobierno de la Ciudad de México , tomarán a los 

representantes electos la protesta legal y después de exhortarlos 

para que administren una justicia pronta y expedita, declararán 

constituida la Junta Federal o Local de Conciliación y Arbitraje y 

la de Conciliación Permanente. 

 

Artículo 668. El secretario del Trabajo y Previsión Social, los 

gobernadores de los estados y el jefe de gobierno de la Ciudad de 

México , conocerán de las renuncias de los representantes, 

aceptándolas o desechándolas, previa calificación de la causa. 

 

Artículo 669.  ... 

 

 

I. ...  

 

II. La solicitud se presentará al secretario del Trabajo y Previsión 

Social, al gobernador del estado o al jefe de gobierno de la 

Ciudad de México ; 
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III. a IV. ...  

 

Artículo 670. Las faltas temporales o definitivas de los 

representantes serán cubiertas por los suplentes. A falta de éstos o 

si llamados por el Presidente de la Junta no se presentan dentro de 

los diez días siguientes al requerimiento, el Secretario del Trabajo 

y Previsión Social, el Gobernador del Estado o el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, hará la designación del substituto, 

que deberá recaer en un trabajador o patrón. 

 

Artículo 674.- Las sanciones a los representantes de los 

trabajadores y de los patrones se impondrán por el Jurado de 

Responsabilidades de los Representantes, que se integrará: 

 

I. Con un representante del Secretario del Trabajo y Previsión 

Social, del Gobernador del Estado o del Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, y 

 

II. ...  

 

Artículo 709.- Las excusas se calificarán de plano, y en su 

tramitación se observarán las normas siguientes: 

 

I. Las instruirán y decidirán: 

 

a) … 

 

b) El Secretario del Trabajo y Previsión Social, tratándose del 

Presidente de la Junta Federal y el Gobernador del Estado o el 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal, cuando se trate del 

Presidente de la Junta Local. 

III. a IV. ...  

 

Artículo 670. Las faltas temporales o definitivas de los 

representantes serán cubiertas por los suplentes. A falta de éstos o 

si llamados por el presidente de la junta no se presentan dentro de 

los diez días siguientes al requerimiento, el secretario del Trabajo 

y Previsión Social, el gobernador del estado o el jefe de gobierno 

de la Ciudad de México , hará la designación del substituto, que 

deberá recaer en un trabajador o patrón. 

 

Artículo 674. ... 

 

 

 

I. Con un representante del secretario del Trabajo y Previsión 

Social, del gobernador del estado o del jefe de gobierno de la 

Ciudad de México  y 

 

II. ...  

 

Artículo 709.  . 

 

 

I. ...  

 

a) ...  

 

b) El secretario del Trabajo y Previsión Social, tratándose del 

presidente de la Junta Federal y el gobernador del estado o el jefe 

de gobierno de la Ciudad de México , cuando se trate del 

Presidente de la Junta Local. 
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II. a IV. ...  

 

Artículo 795.- Son documentos públicos aquellos cuya 

formulación está encomendada por la Ley a un funcionario 

investido de fe pública, así como los que expida en ejercicio de 

sus funciones. 

 

Los documentos públicos expedidos por las autoridades de la 

Federación, de los Estados, del Distrito Federal o de los 

municipios, harán fe en el juicio sin necesidad de legalización. 

 

Artículo 845.- Si alguno o todos los representantes de los 

trabajadores o de los patrones ante la Junta, que concurran a la 

audiencia o diligencia se nieguen a votar, serán requeridos en el 

acto por el Secretario quien les indicará las responsabilidades en 

que incurren si no lo hacen. Si persiste la negativa, el Secretario 

levantará un acta circunstanciada, a efecto de que se someta a la 

autoridad respectiva a fin de que se determine la responsabilidad 

en que hayan incurrido, según los artículos 671 al 675 de esta 

Ley. 

 

En estos casos se observarán las normas siguientes: 

 

I. … 

 

II. Si se trata de laudo: 

 

a) … 

 

 

 

II. a IV. ...  

 

Artículo 795.  ... 

 

 

 

 

Los documentos públicos expedidos por las autoridades de la 

federación, de los estados, de la Ciudad de México o de los 

municipios, harán fe en el juicio sin necesidad de legalización. 

 

Artículo 845.  ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

I. ...  

 

II. ...  

 

a) ...  
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b) Si los suplentes no se presentan a la Junta dentro del término 

que se les señale, que no podrá ser mayor de tres días, o se niegan 

a votar el laudo, el Presidente de la Junta o de la Junta Especial 

dará cuenta al Secretario del Trabajo y Previsión Social, al 

Gobernador del Estado o al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

para que designen las personas que los substituyan; en caso de 

empate, se entenderá que los ausentes sumarán su voto al del 

Presidente. 

b) Si los suplentes no se presentan a la junta dentro del término 

que se les señale, que no podrá ser mayor de tres días, o se niegan 

a votar el laudo, el presidente de la Junta o de la Junta Especial 

dará cuenta al secretario del Trabajo y Previsión Social, al 

gobernador del estado o al jefe de gobierno de la Ciudad de 

México , para que designen las personas que los substituyan; en 

caso de empate, se entenderá que los ausentes sumarán su voto al 

del presidente. 

 

 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 

DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

 

Artículo 1o.- La presente Ley es de observancia general para los 

titulares y trabajadores de las dependencias de los Poderes de la 

Unión, del Gobierno del Distrito Federal, de las Instituciones que 

a continuación se enumeran: Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, Juntas Federales de 

Mejoras Materiales, Instituto Nacional de la Vivienda, Lotería 

Nacional, Instituto Nacional de Protección a la Infancia, Instituto 

Nacional Indigenista, Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 

Comisión Nacional de Valores, Comisión de Tarifas de 

Electricidad y Gas, Centro Materno-Infantil Maximino Avila 

Camacho y Hospital Infantil; así como de los otros organismos 

descentralizados, similares a los anteriores que tengan a su cargo 

función de servicios públicos. 

 

Artículo 5o.- Son trabajadores de confianza: 

 

I.- … 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 1; 5 fracción I inciso 

K y fracción IV, y 20 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 

123 Constitucional, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1o.  La presente ley es de observancia general para los 

titulares y trabajadores de las dependencias de los Poderes de la 

Unión, del gobierno de la Ciudad de México , de las 

instituciones que a continuación se enumeran: Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

Juntas Federales de Mejoras Materiales, Instituto Nacional de la 

Vivienda, Lotería Nacional, Instituto Nacional de Protección a la 

Infancia, Instituto Nacional Indigenista, Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros, Comisión Nacional de Valores, Comisión 

de Tarifas de Electricidad y Gas, Centro Materno-Infantil 

Maximino Ávila Camacho y Hospital Infantil; así como de los 

otros organismos descentralizados, similares a los anteriores que 

tengan a su cargo función de servicios públicos. 

 

Artículo 5o.  ... 

 

I.  ... 



 
 

 15 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

II.- En el Poder Ejecutivo, los de las dependencias y los de las 

entidades comprendidas dentro del régimen del apartado B del 

artículo 123 Constitucional, que desempeñan funciones que 

conforme a los catálogos a que alude el artículo 20 de esta Ley 

sean de: 

 

a) a j) ...  

 

k).- Los Agentes del Ministerio Público Federal y del Distrito 

Federal. 

 

l).- … 

 

… 

… 

 

III.- … 

 

IV.- En el Poder Judicial: los Secretarios de los Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y en el Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal, los Secretarios del Tribunal Pleno 

y de las Salas; 

 

V. ...  

 

Artículo 20.- Los trabajadores de los Poderes de la Unión y del 

Gobierno del Distrito Federal, se clasificarán conforme a lo 

señalado por el Catálogo General de Puestos del Gobierno 

Federal, el cual deberá contener los Catálogos de Puestos que 

definan los Órganos competentes de cada uno de los Poderes y del 

 

 

 

 

 

 

 

a) a j) ...  

 

k).  Los agentes del Ministerio Público Federal y de la Ciudad de 

México.  

 

 

 

 

 

 

 

 

IV.  En el Poder Judicial: los Secretarios de los Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y en el Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México , los Secretarios del Tribunal 

Pleno y de las Salas; 

 

V. ...  

 

Artículo 20.  Los trabajadores de los Poderes de la Unión y del 

gobierno de la Ciudad de México , se clasificarán conforme a lo 

señalado por el Catálogo General de Puestos del Gobierno 

Federal, el cual deberá contener los catálogos de puestos que 

definan los órganos competentes de cada uno de los Poderes y del 
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Gobierno del Distrito Federal. Los trabajadores de las entidades 

sometidas al régimen de esta Ley se clasificarán conforme a sus 

propios catálogos que establezcan dentro de su régimen interno. 

En la formulación, aplicación y actualización de los catálogos de 

puestos, participarán conjuntamente los titulares o los 

representantes de las dependencias y de los sindicatos respectivos, 

en los temas que les sean aplicables. 

gobierno de la Ciudad de México. Los trabajadores de las 

entidades sometidas al régimen de esta ley se clasificarán 

conforme a sus propios catálogos que establezcan dentro de su 

régimen interno. En la formulación, aplicación y actualización de 

los catálogos de puestos, participarán conjuntamente los titulares 

o los representantes de las dependencias y de los sindicatos 

respectivos, en los temas que les sean aplicables. 

 

  

Artículo Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


